
Durante  fiestas  decembrinas
Zoom  no  tendrá  límite  de
tiempo en llamadas
Las video llamadas de la plataforma Zoom por motivos de fiestas
navideñas y de fin de año no tendrán el límite de 40 minutos
para cuentas gratuitas con la intención de que los usuarios
puedan  contactar  con  familiares  y  amigos  durante  las
celebraciones.

Los usuarios con las cuentas gratuitas de Zoom en el último día
de Janucá, Nochebuena y Navidad, Nochevieja y Año Nuevo, y el
último  día  de  Kwanzaa  podrán  utilizar  el  servicio  y  no  se
cortarán una vez alcanzados los 40 minutos.

Se trata de un pequeño obsequio para todos los usuarios de la
plataforma  “durante  un  tiempo  extraordinario”,  como  explican
desde Zoom en una publicación en su blog oficial. Los usuarios
no deberán hacer ninguna acción; el límite se eliminará de forma
automática en las fechas indicadas.

Los beneficios que registró la plataforma

Entre febrero y octubre de 2020, Zoom registró un beneficio neto
atribuido  de  411,2  millones  de  dólares,  lo  que  implica
multiplicar por 58 las ganancias de 7,5 millones de dólares
registradas por la compañía en el mismo periodo de 2019. Se
trata de un incremento que se potenció a raíz del crecimiento
del teletrabajo y la educación a distancia en el marco de la
pandemia.
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